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b d o n  b ooniiip l i d i a í n  ■ tod- 
E l  Exorno. Sr. M in is tro  de la Goberna

ción d e l Itcirio, con ..fecha  a&i del p asado  
M b ril m e  com unica la  R ea l orden siguiente.

El- Sr. Ministro de Gracia y Just icia me 
<1 ice. con fecha a o del actual lo que sigue.=  
Con esta fecha se dir ige ,á los Prelados y Go
bernadores  eclesiásticos de las Diócesis en Sede 
vacante,  la siguiente eiecular.==EI Comisario ge- 

'  pe ra l  de. Cruzada ,,ha acudido al Ministerio de 
ñii cargo manifestando que en esta Córte y  
eIi las. ciudades de Cádiz y Barcelona se ofsje- 

’ Óén ven, yerjJ^a , ¡misales‘ y breviarios, que ade
mas de carecer  de un requisi to tan indispen
sable cual es el examen que le compele de lo
dos I93 libros .pertenecientes ai vezo divino, 
como único. Juez, en v ir tud de disposiciones 
Pontificias y Mea Ies, para ev itar  por este me-

w m mrieraI de impresores,  y l ibreros  del Reino á 
cuyo favor existe un con t ra to  solemne en c o n 
ree necia del cual nadie sino ella .pueda i m p r i 
mir  ni, vender los expresados libros. Y entes  
rafia de lodo S. M, ha tenido a bien resol 
ver (pie excite un)y par t icu la rm ente  la soli
ci tud  y el celo de V. á fin de que vele por 
su ¡parte sobre que los eclesiásticos sujetos á 
su dirección pastoral  se abstengan de ádqui- 
r i r  misales y  breviar ios  impresos en el ex
tra  ligero, impetrando en su caso el auxilio de 
la au to r idad  política para  la repres ión  de nial 
i an g rave  respecto d edos  : que  fal tando á lo 
prevenido en las leyes se dediquen  á su ex- 
p(’iidicion.==Dtí Rc;d orden  lo pongo  en cono-

cimiento d e \ . . E . ¡  para  que  se s irva par l i c i -  
Pnr esta disposición á los Gefes polí ticos,  á  
h» de' que provean  á su cum pl im ien to  ^n  la 
pa r te  que toca, y sujeten á ,a acción de  las

¡«OÍ,» ** y - 1
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a num eró t -.

^  ^  ^  Go6er/ i acm/z
lo siguiente; de l a c tu a l me dice

He dado cuen ta -í s  \ t  , 
p resen tada  por  n  , de una esposicion
Joaqúin Miguel \ i  ° Ŝ  av'ia N oguera  v Don 
'egio, W ¡ c C r t0M“ p d «  d,e ■«“  "U .K V  Có- 
Publíea la ob ra  t ¡ „  \ \ dec lare de ut i l idad 
cipio de la n ‘ v i ■ ” Ensayo sobré  el p r iu -
l lu is» I radnr í  I aC1° U Por Tomás Rober to  Mal- 
d , r e c c i l i " % '  D T  Ñ oante rada  S ni j aisebio #M,aria del Valle; y

abonándoles en  c u e J ,  >" Ayuntamientos ,
ru,a o b ra  has ta ,1 V  i m por íe  dé la refe-
reconocida ut i l idad S . ej e m plares;  po r  ser de
cl°n  que  ha teñid ’  ̂ Po r  *a genera l  a ce p ía- 
o n e s t i o .  do  en  ¡o tros  pa íses ,  y e n ‘¡él

fe
Lo
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En c i r c u l a r  d e  6  d e  A b r i l  a d t é r t o t
lada con el núm. qb se mandó por  este 
bierno  político á todos  los Alca ldesdc  a ; 
vincia que con toda  urgencia  y baya t e  
responsabil idad, remitiesen una nota ^
del número  de vecinos y almas qoe roen 
en sus respectivos términos municipales,  y 
como sin em bargo  de ser t ran scu r r ido  
de un mes, no lo tengan veri ficado los Acá  
des constitucionales de los pueblos que a con 
tinuacion seespresan,  les prevengo que 
diatameute que reciban este aviso me d n ty m  
los datos indicados, en inteligencia de que t e  
no ejecutarlo asi, me v e r é  prec isado  a m an
dar  comisionados que la recodan, c a s t i g a n te  
á los Alcaldes morosos con el pago de las 
dietas que aquellos debenguen.  Albacete o de 
Mayo de t ^ ú b ^ o s é  de Garibay^

boto
fireccion general  concil iar

-Ayna 
.Alcadozo 

Ballestero 
Bienservida 
Bogarra 

, Bonete 
Gasas do Gázaro 
Gasas de Aés 
Gotillas 
Tóente  Albilla 
Veste 
T̂ a Gineta

^Gezuza
DMontealegre
.Verp io

^ P e ñ a s d e  ban Pedro  
Becueja 
sa lobre  

Pedro 
Valdeganga 

vAillatoyá 
Villaverdé 
Viveros

ndmero  r 3 q.

Los Alcaldes consti tucionales  d é lo s  pueblos  
^  dependientes de protección y seguridad  p ú 
blica de la provincia p rac t ica rán  las di l igen
cias necesar ias para  la busca y c a p tu r a  de 
Gaspar  Grespo vecino e n o t r o  t i e m p o d e P u e n -  
te-Albilla, cuyas señas se espresan á c o n t i 
nuación, al cual se s igue causa c r im ina l  en 
el Juzgado de rB instancia de Gasas- lbañez  
sobre haberle  aprehendido el ce lador  de se 
guridad pública de . lorquera en la noche del  
á del pasado Abril con una pistola vacia,  y 
nn pasaporte  que no estaba espedido en su fa- 
vor¡ y caso de ser habido,  lo ha rán  s a b e r  en 
el acto el motivo de su detención que es el 
que se deja referido,  conduciéndolo en seguida 
con las seguridades correspondientesádispos ic ion 
del Jttez de aquel par t ido.  A l b a c e t e á d e  Mayo 
de t 3 á 7 ^ J ^ d e  íáaribay.

cfm 3 o (fe Vfoáf  dúó.
Deseando esta Dirección g( 

el buen  servició del Estado con los descós ele 
los jugadores  respecto  a los globos que  s i r 
ven pa ra  las cs tracciongs y sor teos ,  asi como 
que  todos los a r t i s tas  que puedan c o ns t ru i r  
globos t r a s p a re n te s  tomen par t e  en la l icita
ción anunc iada  al públ ico por  medio  de la 
Gaceta del dia del corr ien te ,  acompaña  á 
V. b. el pliego de condiciones bajo las que  
ba de veri f icarse  la obra,  á fin de que  in 
se r t ándo lo  en el bolet ín oficial de esa p r o 
vincia, dándole  la mayor  publ ic idad posible, 
l legue á conocimiento d é l a s  personas que  pue 
dan  inte resarse  en la c q n s t ru c cm n ,  y bagan 
al efecto las proposiciones consiguientes .

T^ficgm rfe comficfone.v f(t crm.rUvzccfmz
(fe ^foúoA d  AC Be

Los refe r idos globos serán de fo rma 
esfér ica y de las dimensiones siguientes.  El 
p r im e ro  de c ua t ro  y medio pies castellanos 
de diámetro.  El segundo de t re s  y medio y 
el t e rce ro  de dos y t res  cua r tos .

9.^ Deberán ser  bas tan te  solidéis pa ra  r e 
s is t ir  los pesos que  á c o n t inua c ión  se e s p re 
san, y bi percusión y empuge  la teral  que  m-  
cen las bolas  en el m om en to  de vol tearse .

D eberá  r e c ib i r  qu ince  a rrobas ,  
áy Idem  idem  ocbo idem,
dy Idem  idem  una ídem.

3 y Debe rán  teriér una  a b e r t u ra  pa ra  in 
t ro d u c i r  p ro n ta  y fáci lmente las bolas y un
mecanismo para  que salgan una por  una sin
que  baya  necesidad de que nadie  in troduzca  
la mano. Este  mecanismo ba  de cons tru ir se  
de m odo que  func ione  po r  medio dé un r e 
so r t e  colocado es te r io rmente ,  que  n ú  d e t e n 
ga  bola ninguna cuando  eí globo sé voltee 
en cua lqu ier  sent ido que se veri fique y que 
sea b a s ta n t e  fuer te  para  s u f r i r  el péso y em-

^ s o m b r e r o  c a l a n e s , y u u a  manta c u v o c o -

CtA DE ALBACETE.

puge de las bolas.
La superficie inte r io r  de los globos de 

b e r á  es ta r  perfectamente tersa á fio de qoe 
no  se es t ropeen  las bolas, V en el caso de 
emplearse  calados se achaflanarán por  la p a r 
te i n te r io r  para  que  no queden  rebabas  ni 
a r i s ta s  que puedan detener  y r a y a r  las bolas.

óy Deberán monta rse  en términos que  se 
puedan vol tear  con facilidad, que g i ren  s imul
táneamente sobre dos d iám etros  pe rpend icu 
lares en tr e  si y  qUe ocupen el m e n o r  espacio 
posible.

fiy c o n s t r u id o s  que  sean se p r o b a r a n  vol
teándolos  ca rgados,  el p r im ero  con oopaoo b o 
las, el segundo con  ^o.ooo, y el t e r c e ro  con 
A.ooo. bi los globos ó alguno de ellos s e r o m -  
piesen en la prueba el c o n s t r u c to r  no  t e n d r á  
d e r e c b o á  indemnización alguna,  t d p u d r á  r e 
c lamar p t e f e r e n c i a n i d e r e c b o  de ninguna  d a 
se pa ra  cont inuar  en el encargo .

N i u g u n o d e l o s q n e  p resen ten  p r o p o s i 
ciones tendrá d e r e c b o á g r a t i l i c a c i o n n i  indem
nización de t n n g m ^ ^ y t e a ñ e  P ^  ^  m o d c l o s ó  
diseños q u e a c o m p a ñ e ,  á n o  ser  que  le sean 
m a n d a d o s b a c e r  e s p r e s a m e n t e p o r  la Dirección.
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8.* No se admi t i rá  proposición que no sea 
°heelia d i rec tam ente  por  él a r t i s ta  que1 ha de 

ejecuta r  la obra.
q-a Será  de circula del cons t ruc to r  c ondu 

cir  los globos al local que la Dirección señá
le para  la prueba; p e r o  hecha que  sea se co n 
sideran ent regados  á aquella. Del misino modo 
10 será  la adquis ic ión de las herramien tas  -y 
p r im eras  mate r i as  qué-1 sean necesarias, y cual
q u ie r  o t ro  gasto q t i e  putída ocurr i r ;  pues al 
c o n t r a t a r  la ob ra  W  hacé 'e n  coUcepto’de re-

q n *0 ! e N o 'á 'ca 'ifá : .dorcclio- ó -reí n l im  ión o¡

S S i ’
‘ion deié de llenar después de concluida al- 
„una  de las condiciones exíjalas. ■ j
°  r I y  La Dirección t ld  queda  obl igada a a d 
m i t i r  forzosamente; nna'; dé  las proposiciones 
que  se presenten,  sino que  en vista de todas 
resolverá  lo que  est ime conveniente ,  y d a rá  
p o r  escri to  o rden  al art ista cuya-p ropbs id ion  
pref iera para  procede r  á  l aucous t rucc ion de 
los globos, entendiehdóse qué el que lo haga 
sin esta orden no tiene d e r e c h o s  re t r ibuc ión
11 i 1*1 (1 Ll n <le * fa En las proposiciones se es presara .

\ 2u' El" no ubre  y profesión del a r t i s ta ,  asi

^ " T L a ^ Z e r i a ' d e  que  piensa c o n s t ru i r  los
globos,  con las razones éii q u e 5se funda para
«refe r i r la  á las demrtS. ; . . E

g 0 La can t idad qUe ecsije por  cada globo
estado de uso y puesto donde  se le de-

en .208011 p zo¡ átifuic A t
s ig"ua ' E| t iempo que calcula inver t i r  en la obra.

I .  La fuerza humana qu é  juzga necesar ia  
p a ra  vol.eav c»<h globo cuando  £  - *

« V  f,UG 0,1» podrán
...ó:..- . .J ó - j -  C  e s . r a c c o n e ,  y o-i sor-

le0 Acotópatt ¿ r , i nun ( d ib u jo ' geomét r ico de cada

SS5E S5E |
Excmo. Sr. d i rec to r  general de la Renta , y se 
admit i rán  ha la  el dia io  de Junio.

i 3 .a El ar t i s ta  que c on t r a te  la cons trucción  
j e los globos ga ran t iza rá  á sat isfacción de la 
dirección el cumplimiento de lo que  haya p r o -  

íesto en el plazo que el mismo haya  señá-  
P .y gj como el buen desempeño de la ob ra ,  
la<¡ M uido responsable  por  el t e rm ino  dé u„ 
9 - á ¡ ,s  ro tu ra s  Y deschn,po$,cones que  

m i r a n  por  defectos de construcción o solidez. 
° ( j 0 que he dispuesto se publique^ en este

del publico y  su rta  el efecto que (a 
míen O peneral se propone. A lbacete  3  de 
dirección ° j  Enrique A ntonio  Berro.

OTRA.

w  h e c h o  dimisión de su d e s t i n o  D.
H a b i e n d o  Habilitado que era d e  los

Ramón Bustai < a’ jnslancia, Pensionistas del
Sres. Jueces de •

Monle-Pio mil i ta r ,  Monjas y Rel igiosos  r sc la us -  
I radas  de esta p rov in c ia ,  he d i s p u e s t o  se h a 
ga saber  por  medio  del Boletín-  of icial do la 
m ism a , á fin de q u é  llegue á conoc í  m iénI o 
de los individuos que  com ponen  d i c h a s  cia-  

•ses v rem i tan  'desde luego sus  vo tos  á es ta  
Intendencia  á l a b o r  de la pe rsona  q u e  íes 
inspira  mas confianza y sus t i tuya  á aquél  e n  
dicho encargo;  y bajo de  esté" concep to ,  p o r 
que no sufra  é n to r p é c í m ie n t o  ni r e t r a s o  la 
formación de nóm inas  y ' el a b o n ó  de  la p r i - 
meta  mensua l idad  que  se m an d e  sal isfacer ,  
he tenido  ¡i bien n o m b r a r  H a b i l i t a d o  i n t e r i 
no de las menc ionadas  clases al Coger  o del 
Banco Español de San F e r n a n d o  D. G e ró n im o  
Díaz que reúne  las mas r e c om enda b le s  y 
adecuadas c ir cuns tanc ias ,  sin que  es te  n o m b r a 
miento  obste  en m ane ra  alguna á la l i b r e  
elección de cada  uno  de los in te resados .  Al- 

-bacete-  0.9 de  Abril  de 18^7 = E 1 1. b,  E n 
r ique  Anton io  Berro.

-
COMANDANCIA GENERAL DE LA PROVINCIA

DE ALBACETE.

E l  b  rem o. Sr. Capitán g e n era l de estos 
/ fe r / r a j  me c o m a r c a  /o .ngwignfg.

Orden general  del 27 de Abril  de  i 8 4 ? en 
Valencia. 1). F ranci sco  Gómez de la T o r re ,  Co
ronel  g r a d u a d o  y ten ien te  Coronel del Regí-  
míen o ca xi ller ia de Lus i tan ia  se halla formati- 
do po r  disposición del Excmo. Sr .  gene ra l  
cabo ,  e nc a rga do  del despacho  de  es ta  C ap i ia -  
, ge i | " ' a e, Proceso p rev e n id o  p o r  los esta» 
to ido  M a , or(Ñ  Be San F e r n a n d o  á D. An-

■
de la fecha en n 6 °  d ,as  co n ta d o s  d es -

c W  ^  ^  60/g/m q/%-
c 9^^  en e/fo t e n g a

3 z/g f/g P ropone ,
dan te general, Cam'/ n ^ rtS adier Coman~

0 M oreno- K

Et H u e m le m
lanía

RHICTO.

e Militar 
, a general  d 
Jaén.

del D i s t r i t o  de 
los Ree in o s  de

la
Grana

Cap'" 
Ja y

p & s
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caballos del Ejército, es tan tes  y : i r a u ' s e ú n l e s  cu ( 
este Distri to  por término de un ano, . a con 
t a r  desde i.° de Octubre  próximo v«»fU?ro,.-£ 
fin de Setiembre de 1848, con sujeción a! plie
go general de condiciones que estara de m an i 
fiesto en la Secretar ía  cié esta I n t e n d e n c i a  y> vn oecrei n n a  tic chi«i v
con arreglo á las formalidades establecidas en 
Real órden de 26 de Diciembre de 1 djti; he  
dispuesto se convoque por medio de este a n u n 
cio á una pública y formal licitación, q u e  ten
d rá . lugar  ante el Juzgado de dicha In tenden
cia, el dia 15 de Jimio á las doce en punto  
de su mañana en que concluye el término para  
la admisión de proposiciones.

En su consecuencia, las personas que quie 
ran interesarse en este servicio, podrán  r e 
mit irme en pliego ce rrado  y con un sobre in 
terior,  que indique el objeto del contenido, las 
proposiciones, en que se fijen clara y terminan
temente los precios en que se convienen á encar 
garse del suministro; en el concepto que han 
de ser suscr itas también y abonadas por  p e r 
sona ó personas que á juicio de este Juzgado 
sean de conocido arr igo y responsabil idad su
ficiente que en caso de duda podrá  aprec ia r 
se y hacerse constar  po r  los recibos de con
tribuciones corrientes satisfechas qne ga ra n t i 
cen la ejecución del servicio en los términos 
propuestos, siendo preferida la que resul te mas 
ventajosa y aceptable en la licitación á qne  
de hecho quedarán sujetos entre  si, el au to r  
o autores  de la proposición mas beneficiosa 
caso de ser de esta, dos ó mas las ¡guales, con 
el de la mas inmediata. Sirviendo a lodos 
ellos de gobierno que el remate uo puede 
causar  efecto si no obt iene la aprobación de 
S. M., que a si mismo no se admit i rá  para  
este acto proposición que carezca de Jos re 
quisitos que exigen ni se presente después de 
la hora enunciada, y que para que puedan con
siderarse validas y legales las admitidas,  se re
quiere que el Imitador quela  suscr iba haya de 
estar presente o legalmente represen tado enel  
acto de la licitación para que pueda p res ta r  
las aclaraciones que se necesiten y en su caso 
aceptar y firmar el acta del reinal?. "

P a r t í  n a  o f i c i a l .

in d u s t r i a .

M o d o  A  hacer - r ,mn ^  ha
c,e balar.

a l g i a s  horas ames d e s e a r l a , ' " t "  u n a s " Z '

r e u n id o s  o fiecen  la maniera  mas fina y mas 
de licada  C¡ue hallarse pueda. *

C a z a d o  se  quiere salar la manteca, se Ja

" T f n n í  l b? S' - ' : a «11».,-i onza. ,.<!<; ;^ a l en
- el fondo ,do ,,1a m basqa ¡  donde,,; se, luí de po

ner,  y se,coloca luego, ¡a man leca .comprimién
dola bien ¡mil todas: par tes  pura- que no qu e 
de ningún vaui.o; y.„cuando la , vasija está, casi 
llena se ¿cubre,) la manteca con salmuera que 
se r enovará , , .de , ,yez  en cuando.  .

Tanto  la man leca derretida,  como la salada, 
debe  ser  del mes de Mayo ó Set iembre.  Se,po
ne en oti ¡ calde.ro.,4a cant idad  que se quiera;  
cuando  empiece = á calentarse , ,se menea con 
una cuchara para qiue no se suba, v se la ha
ce herv ir  poco á poco hasta  que  esté; cocida; 
es. decir , hastía que esté hecha un aceite; e n 
tonces :se„, la aparta,, del -fuego,-;-JO S_q espuma;
después que se haya reposado, por  espacio 
de una hora,  se ech;a. e n . ollas de b a r r o  bien 
limpias; lo que  queda  en el fondo ,de! caldero 
está tu rb io  y debe ¡ponerse á pa r t e ,  po rque  
sino a l te ra r ía  notablemente  la calidad de la 
manteca. La manteca d e r r e t i d a  de esta mane
ra  en el fuego se copserva dos: años sin sal.

.mnac/íiao De los . quesos.
ía r,

m ( f. 
’ . f t  

v-i
Toda la teor ía  de la fabr icación dei;ilos 

quesos se reduce  á; .cuatro puntos.
1.° Ai ¡cuajar la leche.
2 . A se pa ra r  el suero, , i- ,.-y;¡ •
3 ." A salar la leche cuajada después de

enjunla. . ob oJaoti,q r oew é b  <>béj«■> rm
4 .“ A afinar  los quesos.

En la hermosa estación, cuando hace calor 
y hay abundancia  : de leche, se fabr ica el que 
so todos los dias; en el invie rno ,1a leche puq- 
de conservarse  y se fabr ica un día .. $i y¡;} otro 
no. En verano  se desnata  por  Ja, mañana Ijt le
che ordeñada  la víspera por  la. l a r d e , ,,y la que 
se ha o rdeñado  por  la mañana  se desnal  a ha
cia las t res  de la larde,! yi !;al mismo, t iempo 
otra  vez la de la víspera;  entonces se emplean 
juntas  estas dos masas haciendo de ella el qu e 
so del día lo q u e  se emprende  inmedia tamen
te después.

Ilay quesos de tal disposición que se secan 
demasiado pronto.  Para prevenir  qste inconve
niente  se f rotan con aceite, heces de vino, y 
mejor  que todo envolviéndolos en un t rapo  
empapado en  vinagre; y también cuando los 
quesos son pequeños, se, les envuelve en hojas 
de hortma ó de berro ,  renovándolas de cuando
en cuando,  y con heno tierno,  que se humedece 
con agua templada, dándoles vuelta,s á menudo.

Los g u s a n i l l ° s son los que mas c o n t r i b u 
yen á la destrucción de los quesos, nacen 
bajo la corteza, y se multiplican hasta  lo i n 
finito. Nadie ignota cuan perjudicial  sea e§lo
inconveniente. /. ( .

( Se continuará).
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